
RV: CONTESTACION SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR PROCESO No. 2022-00273 DE
COLPENSIONES VS. LUIS ALFREDO SIERRA
Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/09/2022 2:59 PM
Para: Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: dagerchadidabogados@gmail.com <dagerchadidabogados@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 ...SPCZ... 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: FERNANDO DAGER CHADID <dagerchadidabogados@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 21 de sep�embre de 2022 2:09 p. m. 
Para: Juzgado 12 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR PROCESO No. 2022-00273 DE COLPENSIONES VS. LUIS
ALFREDO SIERRA
 

--  
Cordialmente, 

FERNANDO DAGER CHADID
Abogado
Calle 12 B No. 8-23 Oficina 813 Bogotá D.C.  

AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico contienen material de DAGERCHADIDABOGADOS por tanto son confidenciales,

privilegiados y / o de exenta  divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están destinadas sólo para el uso de la persona (s) o entidad (es) al que va dirigida. Si el lector no es el

destinatario (s), o el empleado o agente responsable de entregar este mensaje y cualquier archivo adjunto (s) al destinatario (s), tenga en cuenta que cualquier divulgación, copia o



distribución de este correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente prohibido. Si ha recibido esta comunicación por error, por favor

notifique.
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Doctora 
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C – SECCIÓN SEGUNDA 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

DEMANDANT
E: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. 
 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO SIERRA  
 

RADICADO: 110013335-012-2022-00273-00 
 

ASUNTO: OPOSICIÓN MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN  
PROVISIONAL  

 

Respetada señora Jueza: 

 

FERNANDO DAGER CHADID, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.112.014 de Bogotá y Tarjeta 
Profesional No. 74.141  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderado judicial del demandado señor LUIS ALFREDO SIERRA, también 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 468.160 expedida en Zipaquirá, 
según poder otorgado por la señora GLORIA PENAGOS PEDRAZA, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.162.642 expedida en Zipaquirá, en calidad 
cónyuge y curadora designada del demandado de conformidad con la sentencia de fecha el 4 
de octubre de 2018 proferida por el Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá, 
respetuosamente dentro del término legal, procedo a presentar OPOSICIÓN A LA MEDIDA 
DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO  VPB 33263 del 15 
de abril de 2015 expedido por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES, en los siguientes términos: 

1. En primer lugar, la entidad demandante, no precisó ni demostró sumariamente los 
presuntos perjuicios alegados, ya que los mismos no se evidencian de bulto, no es 
ostensible o flagrante en contravía del derecho, por lo que esta solicitud debe 
resolverse de fondo en la sentencia, atendiendo para ello que, no se dan los 
presupuestos establecidos en el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011. 
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2. Ahora, no es posible que, luego de transcurridos más de 6 años, se le diga al 
demandado que no tiene el derecho que adquirió licita y legalmente, puesto que sí 
cumple los requisitos para acceder a la prestación por él solicitada, máxime cuando 
se trata de una persona adulta mayor que cuenta con 89 años de edad, con una 
enfermedad progresiva y de ello da cuenta que está representado por su cónyuge como 
quiera que fue declarado interdicto mediante sentencia del 4 de octubre de 2018 
proferida por el Juzgado Primero de Familia, y por ende se le  causaría un perjuicio 
irremediable. 

 
3. Por otra parte, el error de la entidad no puede ser imputable al demandado, en tanto 

fue la misma entidad la que desde la fecha de la solicitud (2 de octubre de 2013), y la 
expedición del acto administrativo (15 de abril de 2015), tardó más de un (1) año para 
hacer el estudio del reconocimiento pensional, y sin presión alguna accedió a ello. 
 

4. Es de anotar que, para que proceda la suspensión de un acto administrativo, no 
solamente se requiere la confrontación con las normas invocadas como transgredidas, 
sino estudiar las pruebas allegadas, y en el caso que nos ocupa, el acto demandado 
fue proferido con presunción de legalidad en tanto fue emitido por la autoridad 
competente, puesto que el señor LUIS ALFREDO SIERRA actuó de buena fe, 
tampoco abusó del derecho, y dicha pensión no desborda los topes legales. 

 
Sobre la suspensión de actos administrativos, el Consejo de Estado M.P. Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren, 22 de octubre de 2013, rad. 1100132500020130011700, 
02632013, consideró:  

"La nueva norma precisa entonces a partir de que haya petición expresa al respecto 

que: 1º) la procedencia de la suspensión provisional de los efectos de un acto que 

se acusa de nulidad puede acontecer si la violación de las disposiciones invocadas, 

surge, es decir, aparece presente, desde esta instancia procesal - cuando el proceso 

apenas comienza, como conclusión del  i) análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas, o, ii) del estudio 

de las pruebas allegadas con la solicitud. 2º) Además, señala que esta medida 

cautelar se debe solicitar, ya con fundamento en el mismo concepto de violación de 

la demanda, o ya en lo que el demandante sustente al respecto en escrito separado.  

Entonces, lo que en el nuevo Código representa variación significativa en la 

regulación de esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los 

efectos del acto administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica en 

que ahora, la norma da apertura y autoriza al juez administrativo para que, a fin de 

que desde este momento procesal obtenga la percepción de que hay la violación 

normativa alegada, pueda: 1º) realizar análisis entre el acto y las normas invocadas 

como transgredidas, y 2º) que también pueda estudiar las pruebas allegadas con la 

solicitud.  

Ahora bien, según la Real Academia de la Lengua Española el término "surgir" - 

(del latín surgére)- significa aparecer, manifestarse, brotar.  
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En este punto esencial es donde radica la innovación de la regulación en el CPACA 

de esta institución de la suspensión provisional, pues la Sala recuerda que en el 

anterior CCA -Decreto 01 de 1984, artículo 152, la procedencia de esta medida 

excepcional solicitada y sustentada de modo expreso en la demanda o en escrito 

separado, estaba sujeta o dependía de que la oposición o la contradicción del acto 

con las disposiciones invocadas como fundamento de la suspensión provisional 

fuera manifiesta, apreciada por confrontación directa con el acto o con documentos 

públicos aducidos con la solicitud.  

De las expresiones "manifiesta" y "confrontación directa" contenidas en el artículo 

152 del Código Contencioso Administrativo anterior, tradicionalmente la doctrina 

y la jurisprudencia dedujeron que la procedencia de esta figura excluía que el 

operador judicial pudiera incursionar en análisis o estudio, pues la transgresión por 

el acto de las normas en que debería fundarse, alegadas como sustento de la 

procedencia de la suspensión, debía aparecer "prima facie", esto es, sin implicar 

estudio ni esfuerzo analítico alguno. 

Ahora bien, no obstante que la nueva regulación como ya se dijo permite que el juez 

previo a pronunciarse sobre la suspensión provisional lleve a cabo análisis de la 

sustentación de la medida y estudie pruebas, ocurre que ante el perentorio 

señalamiento del 2° inciso del artículo 229 del CPACA (Capítulo XI Medidas 

Cautelares- procedencia), conforme al cual: "La decisión sobre la medida cautelar 

no implica prejuzgamiento", es preciso entonces que el juez sea muy cauteloso y 

guarde moderación a fin que el decreto de esta medida cautelar no signifique tomar 

partido definitivo en el juzgamiento del acto ni prive a la autoridad pública que lo 

produjo o al demandado (en el caso el elegido o el nombrado cuya designación se 

acusa), de que ejerzan su derecho de defensa y que para la decisión final se 

consideren sus argumentos y valoren sus medios de prueba. 

También se resalta por parte de esa Corporación, que para adoptar la decisión de suspensión 
provisional, el hecho consiste en que,  se trataría de privar un derecho durante el trámite del 
proceso, pues será en la decisión de fondo donde se decidirá si se accede o no a la nulidad 
pedida, del ingreso derivado de una pensión de vejez a un adulto mayor , lo que podría afectar 
derechos fundamentales como el mínimo vital, salud, dignidad humana y el debido proceso, 
en especial los derechos de defensa y contradicción.  

Con ocasión al tema del adulto mayor, el Consejo de Estado M.P. Bertha Lucía Ramírez de 
Páez, 23 de octubre de 2014, rad. AC25000234100020130268601) refirió: 

"El adulto mayor como sujeto de especial protección constitucional. 

La condición de sujeto de especial protección constitucional encuentra su 

fundamento en los principios que inspiran el Estado Social de Derecho, plasmados 

en el Ordenamiento Superior a lo largo de su articulado, y obedece al deber que le 

asiste al Estado y a la Sociedad de lograr la igualdad material de aquellas personas 

que por razón de su condición física, social o sicológica, requieran de acciones 

positivas para lograrla. En ese orden, la Jurisprudencia Constitucional ha ubicado 

en tal categoría a los adultos mayores, los niños, los adolescentes, los disminuidos 

físicos, síquicos y sensoriales, las mujeres cabeza de familia, las personas 
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desplazadas por la violencia y aquellas que se encuentran en extrema pobreza, entre 

otros. De conformidad con el literal b) del artículo 7o de la Ley 1276 de 2009, se 

considera adulto mayor a la persona que tenga 60 años de edad o más. En igual 

sentido el Boletín Trimestral de Violencia al Adulto Mayor en el Contexto 

Intrafamiliar del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, publicado en 

marzo de 2012, señaló que según la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez del 

Ministerio de la Protección Social publicada en diciembre de 2007, son 

considerados adultos mayores las personas que cuentan con 60 o más años de edad. 

(...) Teniendo en cuenta que la determinación cuantitativa de la "tercera edad" de 

una persona, "realmente" es efectuada por el Juez de tutela al apreciar las 

circunstancias específicas en cada caso, concluye la Sala que de acuerdo con los 

criterios expuestos, los accionantes superan la edad mínima establecida en la Ley 

1276 de 2009, para ser considerados pertenecientes al grupo de los "adultos 

mayores", lo cual, per se, los coloca en una situación de especial protección respecto 

del Estado, la sociedad y la familia".  

 

En lo que concierne a la buena fe, también el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Segunda – Subsección B, Magistrado Ponente: CÉSAR 
PALOMINO CORTÉS en sentencia del ocho (8) de febrero de dos mil dieciocho (2018), 
Rad. No.: 52001-23-33-000-2012-00067-01 sostuvo:  
 

“el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en 
el artículo 164 numeral 1º literal c) prevé: “(…) no habrá lugar a recuperar las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe”. 
  

La Corte Constitucional en la sentencia C-1049 de 2004 al declarar la exequibilidad del 
numeral 2 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo (norma que también 
disponía que la administración no podía recuperar las sumas pagadas a particulares de 
buena fe) consideró frente a la facultad que tiene el Estado de demandar en cualquier 
tiempo el acto administrativo que reconoce prestaciones periódicas que:  

“En el presente caso, la disposición acusada le otorga a la administración, la 
facultad de demandar “en cualquier tiempo” los actos administrativos mediante los 
cuales se reconozcan prestaciones periódicas, precisando que “no habrá lugar a 
recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe”. Quiere ello decir, 
que la norma acusada, en cuanto le concede a la administración tal facultad, no 

vulnera los principios de buena fe, confianza legítima y seguridad jurídica, tal y 

como han sido entendidos por la Corte en múltiples fallos, por cuanto el legislador 

no está partiendo de la mala fe de los administrados, ni tampoco está defraudando 

expectativas legítimas que a los mismos se les hubiesen creado. […]”.  

El artículo 164 numeral 1º literal c) del CPACA se lee en consonancia con el 
artículo 83 de la Constitución Política que señala: “las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados 

de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 

adelanten ante éstas”.  
La buena fe es uno de los principios generales del derecho y gobierna las relaciones 

entre la administración pública y los ciudadanos, así lo indicó la Corte 

Constitucional en la sentencia C-131 de 2004. 
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Como corolario de lo expuesto, se precisa entonces que en derecho contencioso 

administrativo si bien el Estado tiene la facultad de pedir la nulidad de los actos 

administrativos que reconozcan prestaciones periódicas, el legislador impone un 

límite, consistente en que no puede recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe. Por consiguiente, corresponde al Estado probar que el 

beneficiario de la pensión actuó de mala fe al solicitar el reconocimiento o la 

reliquidación pensional.  

Por lo anterior, mi representado siempre obró de buena fe para obtener la prestación 
económica, no intervino en la producción o el resultado del acto lesivo en contra de la 
autoridad administrativa, por cuanto el yerro jurídico es de la propia entidad, así pues, 
mal puede alegar en su favor propia culpa. 

Así las cosas, solicito no acceder a la medida cautelar de suspensión del acto administrativo 
que reconoció la pensión a mi representado. 

MEDIOS DE PRUEBAS 

Solicito se tenga como prueba señor juez, las siguientes pruebas:  

DOCUMENTALES:  

1. Las aportadas con la demanda.  
2. Copia de la cédula de la cédula de ciudadanía del señor LUIS ALFREDO SIERRA. 
3. Copia de la cédula de la cédula de ciudadanía de la señora GLORIA PENAGOS 

PEDRAZA 
4. Registro civil de nacimiento señor LUIS ALFREDO SIERRA. 
5. Sentencia de fecha 4 de octubre de 2018 proferida por el Juzgado Primero de Familia 

de Zipaquirá.   
6. Poder conferido.  

 
DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 La entidad demandante y la demandada en la dirección indicada en la demanda. 
 

 El suscrito en la Calle 12 B No. 8-23 Oficina 813, teléfono 601 5601284 – Móvil 310 
4793534. Correo electrónico: dagerchadid7@hotmail.com. 
 

De la señora Jueza,  

 

FERNANDO DAGER CHADID  
C. C. No. 19.112.014 de Bogotá 
T. P. No. 74.141 del C.S. de la J. 
 























CONTESTACION DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO No. 2022-
273 DE COLPENSIONES VS. LUIS ALFREDO SIERRA
FERNANDO DAGER CHADID <dagerchadidabogados@gmail.com>
Vie 7/10/2022 12:39 PM
Para: Juzgado 12 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

--  
Cordialmente, 

FERNANDO DAGER CHADID
Abogado
Calle 12 B No. 8-23 Oficina 813 Bogotá D.C.  

AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico contienen material de DAGERCHADIDABOGADOS por tanto son confidenciales,

privilegiados y / o de exenta  divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están destinadas sólo para el uso de la persona (s) o entidad (es) al que va dirigida. Si el lector no es el

destinatario (s), o el empleado o agente responsable de entregar este mensaje y cualquier archivo adjunto (s) al destinatario (s), tenga en cuenta que cualquier divulgación, copia o

distribución de este correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente prohibido. Si ha recibido esta comunicación por error, por favor

notifique.
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Doctora 
YOLANDA VELASCO GUTIERREZ 
JUEZ DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C – SECCIÓN SEGUNDA 
E.  S.  D 
 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
 

DEMANDADO: LUIS ALFREDO SIERRA  
 

RADICADO: 110013335-012-2022-00273-00 
  

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
Respetada señora Jueza: 
 
FERNANDO DAGER CHADID, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.112.014 de Bogotá y Tarjeta 
Profesional No. 74.141  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición de apoderado judicial del demandado señor LUIS ALFREDO SIERRA, también 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 468.160 expedida en Zipaquirá, 
según poder otorgado por la señora GLORIA PENAGOS PEDRAZA, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.162.642 expedida en Zipaquirá, en calidad 
cónyuge y curadora designada del demandado de conformidad con la sentencia de fecha el 4 
de octubre de 2018 proferida por el Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá, 
respetuosamente dentro del término legal, procedo a dar respuesta a la demanda indicada en 
la referencia,  lo cual hago en los siguientes términos:  
 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
A la pretensión No. 1: 
 

Esta declaración no está llamada a prosperar, por cuanto es un acto administrativo que 
cuenta con el principio de legalidad, además mi representado no ha vulnerado con su 
actuar ninguna norma legal, como lo afirma la parte actora. 
 

A la pretensión No. 2: 
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2.1.  Me opongo a que, a título de restablecimiento del derecho, se declare que el señor 
Luis Alfredo Sierra, no tiene derecho a las sumas reconocidas en la resolución VPB, 
33263 del 15 de abril de 2015, en razón a que   el demandado cumple todos y cada uno 
de los requisitos para acceder a la pensión de vejez. 
 
2.2. No me opongo a esta pretensión por cuanto es al señor Luis Alfredo Sierra, a quien 
corresponde el pago del retroactivo pensional como quiera que se trata de una pensión 
compatible con la otorgada por la extinta Álcalis de Colombia. 
 
2.3. Me opongo a esta pretensión, toda vez que el señor Luis Alfredo Sierra cumple con 
los requisitos establecidos en la Ley para acceder a la pensión de vejez.  
 

A la pretensión No. 3. 
 
Me opongo a la pretensión de solicitud de indexación o intereses, el obrar de mi 
representado siempre fue de buena fe, por lo tanto no puede condenarse a este pago. 

 
II. EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
1. Es cierto, de acuerdo a la copia de la cédula de ciudadanía que se allegó con la demanda.  

 
2. Es cierto, según la documental que obra en el expediente.  

 
3. No es cierto, el demandado señor LUIS ALFREDO SIERRA, aportó en toda su vida 

laboral un total de 1.443, semanas válidamente cotizadas, y no como 
equivocadamente lo hace la entidad pensional, puesto que solo tiene en cuenta el 
periodo comprendido entre 01 de enero de 1997 a 31 de agosto de 2010. 
 

4. Es cierto, en el expediente obra la aludida resolución. 
 

5. Es cierto, de acuerdo a la resolución que reposa en el expediente.  
 

6. Es cierto, según el documento que se encuentra en el expediente.  
 

7. Es cierto.  
 

8. Es cierto. 
 

9. Es cierto. 
 

10. Es cierto. 
 

11. Es cierto. 
 

12. Es cierto.  
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13. Es cierto.  
 
 

14. Es cierto, tal y como consta en el documento allegado con la demanda.   
 

15. Es cierto.  
 

16. Es cierto.  
 

17. Es cierto.  
 

18. Es cierto.  
 

19. Es cierto.  
 

III. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
DE LA PENSION DE VEJEZ DE CARÁCTER COMPATIBLE 

 
Al respecto, Colpensiones, solicita se declare la nulidad de la resolución VPB, 33263 del 15 
de abril de 2015, en razón a que   el demandado no cumple los requisitos para acceder a la 
pensión de vejez, toda vez que el señor Luis Alfredo Sierra solo reúne 414 semanas en los 
últimos 20 años anteriores al cumplimiento de la edad mínima y 744 semanas en todo el 
tiempo. 
 
Este argumento esbozado por la entidad demandante no es de recibo, como quiera que debe 
tenerse en cuenta la totalidad de las semanas cotizadas. 
 
En efecto, a través de la resolución 1028 del 17 de septiembre de 1981 de la empresa 
ALCALIS DE COLOMBIA “ALCO” LTDA, le reconoció la pensión de jubilación a partir 
del 1º de julio de 1981, en cuantía inicial de $19.640,21, por contar con 25 años de servicios 
y 48 años de edad. 
 
De acuerdo a lo anterior, se hace necesario establecer si la pensión otorgada por 
ALCALIS DE COLOMBIA “ALCO” LTDA es compartida o compatible con la que 
reconoce COLPENSIONES.  
 
En ese orden, es dable aclarar que frente a las pensiones, es distinto el concepto de la 
compartibilidad del de la compatibilidad, pues el primero surge conforme a los supuestos de 
hecho que la ley dispone, esto es, que una vez se empieza a pagar la de vejez por 
Colpensiones, se comparte su valor con la que venía siendo pagada por la empresa, siendo 
dé cuenta de esta última su mayor valor, si lo hubiere, mientras que en el segundo no se 
confunden o comparten los valores de una y otra pensión, las dos se pagan separadamente, 
una por Colpensiones  y otra por la empleadora.  
 



FERNANDO DAGER CHADID 
ABOGADO 
dagerchadidabogados@gmail.com 

Calle 12 B No. 8 – 23 Oficina 813 – Teléfono 6015601284 – 3104793534 Bogotá D.C. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 18 de septiembre de 2000, 
radicación 14240, puntualizó lo siguiente:  
 
 

"3. En varias oportunidades la CORTE ha dilucidado el alcance del acervo 

normativo señalado por el impugnante como entendido equivocadamente y ha 

concluido que la pensión extralegal reconocida por un empleador antes del 17 

de octubre de 1985, cualquiera sea el acto que le haya impuesto dicha 

obligación prestacional, esto es, contrato de trabajo, convención o pacto 

colectivo, laudo, o conciliación, por regla general es compatible con la pensión 

de vejez que alguna entidad del sistema de seguridad social también reconozca 

al beneficiario de aquella jubilación. A menos, ha puntualizado la 

jurisprudencia aludida, que por voluntad expresa de las partes se haya 

acordado la incompatibilidad de dichas pensiones y, por lo mismo, la 

compartibilidad de la pensión legal de vejez con la voluntariamente otorgada 

por el empresario, siempre y cuando se cumpla con los requisitos y condiciones 

señalados en la ley.  
 
Díjose en la más reciente de las sentencias alusivas al problema jurídico 

planteado por el censor, al determinar los alcances del Acuerdo 224 de 1966, 

que durante la vigencia de éste no era viable que una pensión de origen 

voluntario se compartiera con la de vejez otorgada por el Instituto de los 

Seguros Sociales, habida consideración de que la posibilidad consagrada en ese 

precepto se circunscribe de manera exclusiva a las pensiones de naturaleza 

legal (rad. 12461, 30 de noviembre de 1999). Es decir, que antes de la 

expedición del Decreto 2879 de 1985, aprobatorio del Acuerdo 029 del mismo 

año, no era factible conmutar una jubilación extralegalmente reconocida por el 

empleador, al cumplir su pensionado directo la densidad de cotizaciones y la 

edad requeridas para la adquisición del derecho a la pensión de vejez."  
 
Más adelante, dentro de la misma providencia reprodujo parcialmente la dictada por esa Sala 
el 8 de agosto de 1997, radicación 9444, en la que, entre otras, después de transcribir el 
artículo 5 del Acuerdo 029 de 1985, aprobado por el decreto 2879 del mismo año, se razonó 
en los siguientes términos:  
 

"La anterior disposición se hizo más explícita en el decreto 0758 de abril 11 de 

1990, que aprobó el Acuerdo 049 del 1 de febrero de ese mismo año, cuando al 

regular en el artículo 18 la compartibilidad de las pensiones extralegales, 

señaló: "Los patronos registrados como tales en el Instituto de Seguros Sociales, 

que otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación, reconocidas 

en convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral, o voluntariamente, 

causadas a partir del 17 de octubre de 1985, (fecha en que fue publicado el 

decreto 2879 de 1985 en el diario oficial No. 37192), continuarán cotizando 

para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando los asegurados 

cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para otorgar la pensión de vejez 

y en este momento, el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de 
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cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión 

otorgada por el Instituto y la que venía cancelando al pensionado (negrilla fuera 

del texto).  
 
Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando en la respectiva 

convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o acuerdo entre las partes, 

se haya dispuesto expresamente, que las pensiones en ellos reconocidas, no 

serán compartidas con el Instituto de Seguros Sociales".  
 
Así las cosas, resulta claro que el Instituto de Seguros Sociales tan sólo 

comparte las pensiones extralegales cuando se causan con posterioridad a la 

vigencia del Decreto 2879 de 1985, es decir del 17 de octubre de ese año en 

adelante, si el empleador continúa aportando al Instituto para el seguro de 

vejez, invalidez y muerte, a menos que sean las mismas partes quienes acuerden 

que la pensión voluntaria patronal sea concurrente con la de vejez del I.S.S.  
 
En consecuencia, no se puede ignorar ni recortar el texto de esta preceptiva, 

desconociendo lo prescrito claramente por ella o reduciendo el asunto a una 

simple continuidad de cotizaciones patronales, porque lo que fluye de su diáfana 

redacción es que la compartibilidad sólo opera respecto de las pensiones 
voluntarias causadas desde la vigencia del precepto hacia el futuro porque, 
además, sólo así se respetan los derechos adquiridos. Y si la compartibilidad 

surge únicamente para ese tipo de pensiones salvo acuerdo, expreso en 

contrario, es lógico que la dicha consecuencia no puede aplicarse de idéntica 

manera a las causadas con antelación a la entrada en vigor de la norma, so 

pena de transgredir no solamente ésta sino también el principio lógico que 

enseña que la expresa inclusión de una hipótesis supone la exclusión de las 

demás".  
 

Conforme a los lineamientos jurisprudenciales esbozados, se tiene que las pensiones 
otorgadas por los empleadores solo son compartidas con el ISS hoy COLPENSIONES  
cuando están fueron reconocidas con posterioridad a la vigencia del decreto 2879 de 1985, 
es decir el 17 de octubre del mismo año, por lo que las concedidas con anterioridad a esta 
norma son compatibles, siempre y cuando estas se hayan concedido con fundamento en un 
contrato de trabajo, convención, pacto colectivo, laudo o conciliación. 
 
Teniendo en cuenta que la que la pensión reconocida al señor Luis Alfredo Sierra, fue con 
anterioridad a la entrada en vigencia del decreto 2879 de 1985 y es de carácter convencional, 
es por lo que la misma no es compartida, además, si bien para la fecha en que se pensionó el 
actor se encontraba vigente el acuerdo 224 de 1966 aprobado por el decreto 3041 del mismo 
año, no fue reconocida con base en el artículo 260 del CST. 
 
Así las cosas, la pensión otorgada por ALCALIS DE COLOMBIA ALCO LTDA no es 
compartida con la que reconoció COLPENSIONES. 
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DEL REGIMEN DE TRANSICIÓN    
 

No es tema de controversia, la calidad de beneficiario del régimen de transición del 
accionante, conforme se infiere del registro civil de nacimiento del señor Luis Alfredo Sierra, 
de donde se establece que nació el 30 de junio de 1933, por lo que al 01 de abril de 1994 
tenía 61 años, cumpliendo con el requisito de edad establecido en el artículo 36 de la ley 100 
de 1993 para ser beneficiario del régimen de transición. 
 
Así las cosas, la normatividad a aplicar en este caso es el Acuerdo 049 de 1990, aprobado 
por el Decreto 758 de 1990, que en su artículo 12 consagra: 
 

¨ ARTÍCULO 12. REQUISITOS DE LA PENSION POR VEJEZ. Tendrán derecho 

a la pensión de vejez las personas que reúnan los siguientes requisitos: 

 

a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o cincuenta y cinco (55) o más años 

de edad, si se es mujer y, 

 

b) Un mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos 

veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber 

acreditado un número de un mil (1.000) semanas de cotización, sufragadas en 

cualquier tiempo ¨ 

 
Demostrada la edad del señor Luis Alfredo Sierra, lo que sigue es tener en cuenta un total de 
1.443 semanas cotizadas válidamente, por lo que se concluye que el demandado es acreedor 
de la pensión de vejez de carácter compatible.  
 
DEL PRINCIPIO DE LA BUENA FE  
 
En lo que concierne a la buena fe, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Segunda – Subsección B, Magistrado Ponente: CÉSAR 
PALOMINO CORTÉS en sentencia del ocho (8) de febrero de dos mil dieciocho (2018), 
Rad. No.: 52001-23-33-000-2012-00067-01 sostuvo:  
 

“el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

en el artículo 164 numeral 1º literal c) prevé: “(…) no habrá lugar a recuperar 
las prestaciones pagadas a particulares de buena fe”. 
  
La Corte Constitucional en la sentencia C-1049 de 2004 al declarar la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 136 del Código Contencioso 
Administrativo (norma que también disponía que la administración no podía 
recuperar las sumas pagadas a particulares de buena fe) consideró frente a la 
facultad que tiene el Estado de demandar en cualquier tiempo el acto 
administrativo que reconoce prestaciones periódicas que: 
  
“En el presente caso, la disposición acusada le otorga a la administración, la 
facultad de demandar “en cualquier tiempo” los actos administrativos mediante 
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los cuales se reconozcan prestaciones periódicas, precisando que “no habrá 
lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe”. Quiere 
ello decir, que la norma acusada, en cuanto le concede a la administración tal 

facultad, no vulnera los principios de buena fe, confianza legítima y seguridad 

jurídica, tal y como han sido entendidos por la Corte en múltiples fallos, por 

cuanto el legislador no está partiendo de la mala fe de los administrados, ni 

tampoco está defraudando expectativas legítimas que a los mismos se les 

hubiesen creado. […]”. 
  
El artículo 164 numeral 1º literal c) del CPACA se lee en consonancia con el 
artículo 83 de la Constitución Política que señala: “las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 

la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten 

ante éstas”. 
  
La buena fe es uno de los principios generales del derecho y gobierna las 
relaciones entre la administración pública y los ciudadanos, así lo indicó la Corte 
Constitucional en la sentencia C-131 de 2004, quien agrego: 
  
 “En tal sentido, el mencionado principio es entendido, en términos amplios, 

como una exigencia de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad 

que otorga la palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones 

de las autoridades públicas y de los particulares entre sí y ante éstas, la cual se 

presume, y constituye un soporte esencial del sistema jurídico; de igual manera, 

cada una de las normas que componen el ordenamiento jurídico debe ser 

interpretada a luz del principio de la buena fe, de tal suerte que las disposiciones 

normativas que regulen el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes 

legales, siempre deben ser entendidas en el sentido más congruente con el 

comportamiento leal, fiel y honesto que se deben los sujetos intervinientes en la 

misma. En pocas palabras, la buena fe incorpora el valor ético de la confianza 

y significa que el hombre cree y confía que una declaración de voluntad surtirá, 

en un caso concreto, sus efectos usuales, es decir, los mismos que ordinaria y 

normalmente ha producido en casos análogos. De igual manera, la buena fe 

orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la administración pública 

y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico”14. 
  
A su turno, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en la sentencia 
de tutela del 8 de junio de 2017 consideró sobre la buena fe simple que equivale 
a obrar con lealtad, rectitud y honestidad, y corresponde al Estado desvirtuarla. 
Dijo la Corte: 
  
“Nuestro ordenamiento constitucional y, especialmente, el régimen civil ha 

desarrollado además del concepto de buena fe como mandato constitucional 

general, la figura de buena fe simple como principio y forma de conducta. Esta 

equivale a obrar con lealtad, rectitud y honestidad, es la que se exige 

normalmente a las personas en todas sus actuaciones. 
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[…] 
  
 
 
De lo anterior pueden extraerse algunas diferencias precisas entre la buena fe 

simple y la buena fe exenta de culpa. Si bien es cierto que en los dos eventos se 

parte del supuesto de que la persona obró con lealtad, rectitud y honestidad, la 

buena fe simple se presume de todas las actuaciones o gestiones que los 

particulares realizan ante el Estado, de ahí que sea éste quien deba desvirtuarla. 

Por su parte, la buena fe exenta de culpa exige ser probada por quien requiere 

consolidar jurídicamente una situación determinada. Así, la buena fe exenta de 

culpa exige dos elementos: de un lado, uno subjetivo, que consiste en obrar con 

lealtad y, de otro lado, uno objetivo, que exige tener la seguridad en el actuar, 

la cual solo puede ser resultado de la realización actuaciones positivas 

encaminadas a consolidar dicha certeza”. 
  
Como corolario de lo expuesto, se precisa entonces que en derecho contencioso 
administrativo si bien el Estado tiene la facultad de pedir la nulidad de los actos 
administrativos que reconozcan prestaciones periódicas, el legislador impone un 
límite, consistente en que no puede recuperar las prestaciones pagadas a 
particulares de buena fe. Por consiguiente, corresponde al Estado probar que el 
beneficiario de la pensión actuó de mala fe al solicitar el reconocimiento o la 
reliquidación pensional. 
  
Esta Subsección en sentencia del 23 de marzo de 2017, analizó la buena fe en un 
caso de similares condiciones fácticas al presente, donde explicó: 
  
 “De acuerdo con lo anterior, la norma en comento establece una garantía para 
los principios de buena fe y confianza legítima de los particulares, pues la 

devolución de las sumas pagadas por prestaciones periódicas se condiciona a 

verificar que hayan mediado conductas reprochables encaminadas a defraudar 

a la administración en orden a obtener tales reconocimientos, de modo que si 

ello no se logra demostrar, no habrá lugar a ordenar reintegro alguno. 
  
El concepto de buena fe hace referencia al comportamiento leal y honesto que 

deben asumir los particulares y autoridades para mantener un orden justo y 

permitir el goce efectivo de los derechos y oportunidades de los asociados. 

Además, como se expresó previamente, por mandato Constitucional, se presume 

la buena fe de los particulares en sus relaciones con las autoridades del Estado, 

siendo deber de quien alegue la mala fe demostrar los hechos sobre los cuales 

se fundamenta”. 
  

De lo anterior, se tiene que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha referido, que si el 
particular beneficiario de la prestación actúo de mala fe dentro del proceso administrativo 
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para obtener la prestación económica, la sentencia ordenará el reintegro ya que se obró con 
desconocimiento absoluto del postulado de la buena fe. 
 
Caso distinto como es el asunto que nos ocupa, es cuando el particular no interviene en la 
producción o el resultado del acto lesivo en contra de la autoridad administrativa, por cuanto 
el yerro jurídico es de la propia entidad, así pues, mal puede alegar en su favor propia 
culpa para tratar de recuperar un dinero que fue recibido de buena fe. 
 
DE LA CONDICIÓN PERSONAL DEL DEMANDADO  
 
Por otra parte, el error de la entidad no puede ser imputable a la demandada en tanto fue la 
entidad quien realizó el estudio del reconocimiento pensional. 
 
Con ocasión al tema del adulto mayor, el Consejo de Estado M.P. Bertha Lucía Ramírez de 
Páez, 23 de octubre de 2014, rad. AC25000234100020130268601) refirió: 
 

"El adulto mayor como sujeto de especial protección constitucional. 

La condición de sujeto de especial protección constitucional encuentra su 

fundamento en los principios que inspiran el Estado Social de Derecho, 

plasmados en el Ordenamiento Superior a lo largo de su articulado, y obedece 

al deber que le asiste al Estado y a la Sociedad de lograr la igualdad material 

de aquellas personas que por razón de su condición física, social o sicológica, 

requieran de acciones positivas para lograrla. En ese orden, la Jurisprudencia 

Constitucional ha ubicado en tal categoría a los adultos mayores, los niños, los 

adolescentes, los disminuidos físicos, síquicos y sensoriales, las mujeres cabeza 

de familia, las personas desplazadas por la violencia y aquellas que se 

encuentran en extrema pobreza, entre otros. De conformidad con el literal b) 

del artículo 7o de la Ley 1276 de 2009, se considera adulto mayor a la persona 

que tenga 60 años de edad o más. En igual sentido el Boletín Trimestral de 

Violencia al Adulto Mayor en el Contexto Intrafamiliar del Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, publicado en marzo de 2012, señaló que según la 

Política Nacional de Envejecimiento y Vejez del Ministerio de la Protección 

Social publicada en diciembre de 2007, son considerados adultos mayores las 

personas que cuentan con 60 o más años de edad. (...) Teniendo en cuenta que 

la determinación cuantitativa de la "tercera edad" de una persona, "realmente" 

es efectuada por el Juez de tutela al apreciar las circunstancias específicas en 

cada caso, concluye la Sala que de acuerdo con los criterios expuestos, los 

accionantes superan la edad mínima establecida en la Ley 1276 de 2009, para 

ser considerados pertenecientes al grupo de los "adultos mayores", lo cual, per 

se, los coloca en una situación de especial protección respecto del Estado, la 

sociedad y la familia".  

 
 El señor Luis Alfredo Sierra, ya no tiene vida productiva pues con su edad le es imposible 
conseguir otra fuente de ingresos, que con el presente trámite está siendo sometido a una 
carga psicológica, física y mental.  
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Adicional a lo anterior, mediante sentencia de fecha el 4 de octubre de 2018 proferida por el 
Juzgado Primero de Familia de Zipaquirá el Juzgado demandado fue declarado interdicto por 
Discapacidad Mental Absoluta, y al reducirse su merecida fuente de sustento y la de su 
familia, se le vulneran los derechos adquiridos, así como el desconocimiento de los derechos 
a la seguridad social y a la salud, como sujeto de especial protección. 
 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA EL DERECHO A LA 
PENSIÓN DE VEJEZ DE CARÁCTER COMPATIBLE.  

 
Teniendo en cuenta que la pensión reconocida al señor Luis Alfredo Sierra, por la 
sociedad Álcalis de Colombia fue con anterioridad a la entrada en vigencia del decreto 
2879 de 1985, es por lo que la misma no es compatible. 
 
Por otra parte, el demandado ostenta la calidad de beneficiario del régimen de transición, 
conforme se infiere del registro civil de nacimiento del señor Luis Alfredo Sierra, de 
donde se establece que nació el 30 de junio de 1933, por lo que al 01 de abril de 1994 
tenía 61 años, cumpliendo con el requisito de edad establecido en el artículo 36 de la ley 
100 de 1993 para ser beneficiario del régimen de transición. 

 
 Así las cosas, la normatividad a aplicar en este caso es el artículo 12 del Acuerdo 049 
de 1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990  

 
Finalmente, al contar con un total de 1.443 semanas cotizadas válidamente, por lo que se 
concluye que el demandado es acreedor de la pensión de vejez de carácter compatible.  

 
2. BUENA FE 

 
Si bien es cierto, el Estado tiene la facultad de pedir la nulidad de los actos 
administrativos que reconozcan prestaciones periódicas, el legislador impone un límite, 
consistente en que no puede recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena 
fe. Por consiguiente, corresponde al Estado probar que el beneficiario de la pensión actuó 
de mala fe al solicitar el reconocimiento o la reliquidación pensional. 

 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en el 
artículo 164 numeral 1º literal c) prevé: “(…) no habrá lugar a recuperar las 
prestaciones pagadas a particulares de buena fe”. 

 
De acuerdo con lo anterior, la norma en comento establece una garantía para los 
principios de buena fe y confianza legítima de los particulares, pues la devolución de las 
sumas pagadas por prestaciones periódicas se condiciona a verificar que hayan mediado 
conductas reprochables encaminadas a defraudar a la administración en orden a obtener 
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tales reconocimientos, de modo que, si ello no se logra demostrar, no habrá lugar a 
ordenar reintegro alguno. 

  
El concepto de buena fe hace referencia al comportamiento leal y honesto que deben 
asumir los particulares y autoridades para mantener un orden justo y permitir el goce 
efectivo de los derechos y oportunidades de los asociados. Además, como se expresó 
previamente, por mandato Constitucional, se presume la buena fe de los particulares en 
sus relaciones con las autoridades del Estado, siendo deber de quien alegue la mala fe 
demostrar los hechos sobre los cuales se fundamenta. 

  
 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
La entidad demandante omite lo contemplado en el artículo 138 del CPACA que 
establece que no hay lugar a cobrar por las prestaciones pagadas a particulares de buena 
fe, el señor Luis Alfredo Sierra, siempre ha obrado de buena fe, no intervino de ninguna 
manera en la producción o resultado de la resolución que reconoció las prestaciones, por lo 
tanto, no puede la parte actora pretender un pago alegando en su favor su propia culpa. 

 
 

4. GENERICA O INNOMINADA 
 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 
excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez en necesario afirmar que lo 
fundamental no es la relación de los hechos que configuran una determinada excepción, 
sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo 
constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 

 
Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 
pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de 
conformidad con el ordenamiento procesal. 
 
 

V. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito se tenga como prueba señor juez, las siguientes pruebas:  
 
DOCUMENTALES:  
 

1. Las aportadas con la demanda.  
2. Cédula de ciudadanía del señor Luis Alfredo Sierra. 
3. Cédula de ciudadanía de la señora Gloria Penagos Pedraza. 
4. Registro Civil de nacimiento del señor Luis Alfredo Sierra. 
5. Sentencia de fecha el 4 de octubre de 2018 proferida por el Juzgado Primero de 

Familia de Zipaquirá. 
6. Resolución No. VPB 33263 del 15 de abril de 2015, proferida por Colpensiones 
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7. Poder conferido 
 

VI. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: 
 

 La entidad demandante y del demandado en la dirección indicada en la demanda. 
 
 

 El suscrito en la Calle 12 B No. 8-23 Oficina 813. Teléfono 6015601284 – Móvil 310 
4793534. Correo electrónico: dagerchadidabogados@gmail.com.com. 
 

 
 
Del señor Juez, respetuosamente,   
 

 
FERNANDO DAGER CHADID  
C. C. No. 19.112.014 de Bogotá 
T. P. No. 74.141 del C.S. de la J. 
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